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Este auto se notifica por estado 
#23 de 9° de Octubre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 05 de Octubre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con oficio proveniente de Secretaría de Hacienda 
del Municipio de La Calera. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Solicitud de Copias Sentencias. 
Fecha: Octubre 8 de 2020.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, encuentra 

esta sede judicial que la información argüida por la entidad petente es muy 

somera, lo que impide su búsqueda y ubicación en el archivo del Juzgado, 

razón por la que no se accede a su solicitud, hasta que se informen los 

siguientes datos, Tipo de Proceso, Numero de Radicado, Demandantes, 

Demandados y Folio de Matrícula Inmobiliaria del predio. Cumplido lo 

anterior, se procederá conforme a ley, advirtiendo de antemano, que de 

cara a las fechas en que se dictaron tales providencias (1968, 1976 y 1999), 

es decir, hace más de 50 años, tal remisión puede tardar varias semanas, 

desde la fecha en que ustedes informen los datos aquí exigidos. Así las 

cosas, el despacho queda atento a las aclaraciones aquí solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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